
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, al Ministerio de 
Planificación  Federal,  Inversión  Pública  y  Servicios,  al 
Ministerio  de  Defensa  y  al  Ministerio  del  Interior,  su 
beneplácito por la puesta en marcha del Programa Escudo Norte 
como  parte  del  Sistema  Nacional  de  Vigilancia  y  Control 
Aeroespacial (SINVICA, Decreto Nacional n° 1407/04).

Artículo 2º.- Al Poder Ejecutivo Provincial, a la Secretaría 
de  Estado  de  Control  de  Gestión  de  Empresas  Públicas  y 
Relaciones Interprovinciales y a la empresa rionegrina INVAP 
S.E.,  su  profunda  satisfacción  por  el  desarrollo  y 
construcción de radares de uso militar primarios (3D) para el 
Programa Escudo Norte del SINVICA.

Artículo 3º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  su  absoluto 
compromiso  con  los  programas  y  acciones  de  defensa  de  la 
soberanía  nacional,  en  particular  a  todo  lo  referido  al 
SINVICA (Decreto Nacional n° 1407/04).

Artículo 4º.- Comuníquese y archívese.
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